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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Quinto. La Secretaría de Economía, en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
dentro de los 60 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto, deberá publicar 
en el Diario Oficial de la Federación las Notas Nacionales contempladas en el artículo 2, fracción 
11, Regla 3ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Sexto. La Secretaría de Economía y las demás dependencias competentes, dentro de los 90 días 
naturales posteriores a la publicación del presente Decreto, deberán publicar en el Diario Oficial 
de la Federación los instrumentos jurídicos cuyo contenido deba actualizarse como 
consecuencia de la entrada en vigor de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

Séptimo. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones de observancia general, respecto a la Ley que se abroga por virtud de la presente, 
se entenderán referidas a esta esta Ley que se emite. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 9 de diciembre de 2021 . 

para sus efec 
Minuta CD
Ciudad de 

Dip. Karen Michel González Már · uez 
Secretaria 
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